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república.-

Trabajo.-

l].03.20t8.-

LOTA. 12 MrÍao dG 2018.-

DECRETO N" §]2..

a) Dictamen N" 4ó6i, de 06/02/ 199ó. de Contraloria Ceneral de la

b) Arículo 8". lnciso lo, del DF. L. N' l/19704, Códigodel

c) Convenio Celebmdo con Alumnos en Pñictica de fecha

d) l.ey No ¡9.8E0, Art. 52. sobr€ bases de los procedimientos
administmtivos que rigen los Actos de los órganos de la Adninjsrración del Estado.

e) D.F.L. N' I de 2006. del Ministerio del lnrer¡or. publicádo €n
Dia.io Oficia|e|26.07.2006. que fúa terto refundido de la Le\ N" I8.695 -

Y. en uso de lo dispuesto €Í el 
^nículo 

N. l2 ) las t¡culrades
quemeconfiereelAflculo6S',ambosdelaleyNol8.695.OrgánicaCoÍslirucionaldeMunicipalidades.-

Df,CRETO

l.- Apruébese Conlenios de Práctica Profcsirnral celebrado crrre
esla Entidad Edilicia y cl alumno que se pasa a individualizar. en periodos que se indican. con et fin de
rcmbolsar los gaslos que signifiquen bs rraslados d€\dc suc donicilros dur¡nre l¿ id7 ) !uclra en tos horarios
d. jomada ) colacion /

/
LU IS RICA RDO FRITIS CI FU INTES R.I .T.

2.- Los convenios rendrán vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula fercera del respecrivo inrrumenlo.

J.- Eros convenios sc regirán por ta norma csrabtecida. por el
aliculo 8'. inciso ¡ercero del Código del Irabajo. por lo cual no dá origen a retación taborat. Se deir,(\presa
constancia que los estudiantes no serán considerados como empleado municipat para ningún efeclelat. por
lo que no aliera la planh fúa de d¡cho personal. con vigencia enrre el tj.0j.20t8 at t8.05.10t8./

4.- Eros convenios aprobados por esra resotución. se entcnderán
como parte integrante del presenle decrcro en todas sus pares. ,/

5.- I ur rsrud¡anrcs eurnptrran unJ iomada d( 1.lldra5 semarates.
distribuidas. sesún el pumo Quinro dcl ConleÍiu / ^ó-- El gaslo que irrogue eslos convenios se i¡npulado al
I I 5 -l l-0:l -007-000-0011 Altrnuros en l,rác¡ica del prcsupuesto nronicjpat \j
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Dist.ibución:
1 Alümno en Práctica.-
I Dirección de Conrrot.-
I Dcp¡rtamento de P€rson¡t.
I SecciónRemuneracione§.
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